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DETEM (Desarrollo Tecnológico Municipal)
La Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnltremari@jobbtl.comología e Innovación de la Provincia de Santa Fe, en virtud de la representación que tiene ante el COFECYT, informa que hasta las 12 horas del día 15 de febrero de 2011 (según Bases y Condiciones Nacionales, no obstante consultar al Cofecyt por eventuales cambios sobre la fecha de cierre), se podrán presentar Ideas Proyecto referidas a la convocatoria DETEM (Desarrollo Tecnológico Municipal), una línea de aportes no reembolsables (ANR) del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, a través del COFECYT (Consejo Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación).

El objetivo general de la línea DETEM es elevar la calidad de vida del municipio, articulando de manera eficaz conocimiento, innovación tecnológica y desarrollo local, para contribuir a su desarrollo sustentable.

El objetivo específico es lograr el desarrollo productivo y social del municipio mediante la generación y transferencia de conocimiento. Como resultado directo de la ejecución de los proyectos, se espera una efectiva contribución a la solución de problemas concretos de impacto local y la promoción de mejores prácticas de gestión municipal.

Podrán ser Beneficiarios de los proyectos los municipios, y las comunas y comisiones municipales que posean personería jurídica propia. 

Algunas pautas de la convocatoria, son:

-Tipo de financiamiento: ANR

-El ANR no podrá exceder el 70% del costo total del proyecto.
-Plazo de ejecución: hasta 24 meses

-Administración de los recursos: a través de una Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT).
-Suma total para la Provincia de Santa Fe: $ 1.000.000.

-Presentación de la idea proyecto: debe hacerse ante la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Santa Fe (SECTeI), con domicilio en Bv. Pellegrini 3167 de la ciudad de Santa Fe, en el formulario correspondiente, y adjuntando archivo en formato digital.
-Las Bases y Condiciones, Formularios y demás información, se pueden obtener en:

http://www.cofecyt.mincyt.gov.ar
Por último, se recomienda prestar atención a la web de la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Santa Fe, con el objeto de estar informados sobre criterios que se puedan disponer en forma conjunta con la Secretaría de Regiones, Municipios y Comunas del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado.
